
red científica peruana

OFIC!N¡.)1

Lima, 7 de julio de 2006

1

INTEP/S-132-2006/GG

MinisteriodeIrar.sponesYComunicaciones
SECRETARIADE COMUNICACIONES

O 7 JUlo 2006 11

REG.: /...[6..J FIRMA:.t't'f(jg."
FOllOS: HQRk."T...~ 1.

RECIBIDO I .
'

M

Señores
Secretaría de Comunicaciones
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
Presente.-

Ing. Carlos Valdez Velásquez-López
Director General

Atención:

Referencia: Su Oficio N° 506-2006-MTC/03.01

De nuestra consideración:

Por medio de la presente es grato saludarlos y dar respuesta a vuestro oficio de la referencia,
mediante el cual nos solicitan presentar información sobre la infraestructura de uso pÚblico
instalada o por instalar por nuestra empresa, de conformidad con lo establecido en el seggndo
párrafo del artículo 40 del Decreto Supremo No. 9-2005-MTC, con la finalidad deinscríbirl'a en
el Registro de Infraestructura de Uso PÚblico que vienen implementando en virtud de la
Resolución Ministerial No. 424-2005-MTC/03 de fecha 30 de junio de 2005.

Al respecto, les comunicamos que no hemos instalado ninguna infraestructura de uso pÚblico
durante el año 2005, y no tenemos planeado instalar ninguna infraestructura de uso público
durante este año. .

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,
UNICACIONES

DEL PERÚ S'(W .

/
Rolando Toledo Vega

Gerente General
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